
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO

BRAULIO LÓPEZ OCHOA MIJARES, RELATIVO A LAS SESIONES SEMIPRESENCIALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Braulio López Ochoa Mijares, coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el cual se reforman los artículos 289, 292, 293, 295, 300 y 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El 26 de marzo de 2020, los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados determinaron suspender las
actividades presenciales como consecuencia de los protocolos sanitarios necesarios por la pandemia de
Covid-19,1 ante las altas tasas de contagios que se registraban en ese momento.

Inicialmente se implementó la posibilidad de llevar a cabo reuniones de las comisiones a través de la aplicación
Microsoft Teams,2 como mecanismo para dar continuidad a los trabajos ante la circunstancia excepcional que
impedía llevar a cabo concentraciones de personas.

Posteriormente, la Cámara de Diputados aprobó una serie de acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno
para dar orden y certeza al desarrollo de las sesiones en el marco de la contingencia, disposiciones que
eventualmente se transformaron en el Reglamento para la Contingencia Sanitaria, que la Cámara de Diputados
Aplicará en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la LXIV Legislatura y el
Reglamento que la Cámara de Diputados aplicará durante las situaciones de Emergencia y la Contingencia
Sanitaria, en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante la LXV Legislatura.

Dichos reglamentos estuvieron vigentes hasta el 17 de octubre de 2023, fecha en que se aprobó el dictamen por
el que se adicionó el título décimo primero al Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de sesiones y
reuniones semipresenciales, a través del cual se institucionalizó una práctica que respondía a la circunstancia de
emergencia sanitaria y que indebidamente comenzó a utilizarse sin justificación en la vida cotidiana de la Cámara
de Diputados.

De acuerdo con el nuevo artículo 300 del Reglamento, la Presidencia de la Mesa Directiva determinará, con la
aprobación de la Junta de Coordinación Política, la modalidad presencial o semipresencial de la sesión, sin
establecer supuestos que lo ameriten ni necesidad de justificar la semipresencialidad.

Lo mismo sucede en el artículo 312 con los órganos de gobierno, las comisiones ordinarias, comités y demás
órganos legislativos que pueden realizar en todo momento, a convocatoria de su presidencia y por acuerdo de su
junta directiva, sus reuniones en modalidad semipresencial sin existir justificación para la ausencia de las y los
diputados en el recinto legislativo.

Ello ha resultado en que cotidianamente las comisiones y el pleno lleven a cabo sesiones semipresenciales en las
que una amplia mayoría de diputadas y diputados concurren de manera telemática, en demérito de la calidad de
su atención y participación en los trabajos legislativos.



Desde la Bancada Naranja nos opusimos a la adición al Reglamento de la Cámara de Diputados del Título
Décimo Primero De las Sesiones semipresenciales en casos de excepción, porque lejos de regular esta práctica,
como el nombre del título lo señala “en casos de excepción” lo que se hizo fue normalizar las ausencias de las y
los diputados, evidenciando la falta de compromiso con la responsabilidad que implica representar a la
ciudadanía.

Reiteramos que no hay justificación válida para continuar sesionando de manera semipresencial, por lo que esta
iniciativa propone adecuar las disposiciones relativas en el Reglamento de la Cámara de Diputados y, con ello,
conferir un verdadero carácter de excepción a la semipresencialidad.

Por lo expuesto me permito someter a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Único. Se reforman los artículos 289, numeral 1; 292, numeral 1; 293, numeral 1; 295, numeral 1; 300, numeral
1; y 312, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 289.

1. Las disposiciones del Título Décimo Primero tienen por objeto normar el ejercicio de las funciones de la
Cámara de Diputados en casos de excepción grave por motivos de emergencia, contingencia o desastre
que imposibiliten el trabajo presencial , con pleno respeto al cumplimiento de los derechos y obligaciones de
las diputadas y los diputados, garantizando el ejercicio efectivo de la actividad parlamentaria que se desarrolla
en el Pleno, en los órganos de gobierno, en las comisiones legislativas y en los comités en modalidad
semipresencial.

2. [...]

Artículo 292.

1. Las sesiones semipresenciales serán así citadas por la Presidencia de la Mesa Directiva, con aprobación de
la Junta de Coordinación Política, cuando existan circunstancias de excepción grave por motivos de
emergencia, contingencia o desastre que impidan la reunión presencial de las y los diputados.

2. y 3. [...]

Artículo 293.

1. La Presidencia de la Mesa Directiva, atendiendo a lo establecido en el calendario de sesiones que emita la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, podrá convocar a sesiones
semipresenciales del Pleno en casos de excepción grave , con la finalidad de desahogar los asuntos enlistados
en el Orden del día de las mismas.

Artículo 295.

1. En casos de excepción grave, las diputadas y los diputados podrán concurrir, de manera física o
telemática, a las sesiones o reuniones del Pleno y órganos de gobierno, comisiones o comités en que
participen.

Artículo 300.



1. La Presidencia de la Mesa Directiva determinará, con la aprobación de la Junta de Coordinación Política, la
existencia de circunstancias de excepción grave por motivos de emergencia, contingencia o desastre
que imposibiliten el trabajo presencial y justifiquen la modalidad semipresencial de la sesión.

2. y 3. [...]

Artículo 312.

1. En circunstancias de excepción grave por motivos de emergencia, contingencia o desastre que
impidan la reunión presencial de las y los diputados, determinadas por acuerdo de la Mesa Directiva
con aprobación de la Junta de Coordinación Política, los órganos de gobierno, las comisiones ordinarias,
los comités y demás órganos legislativos, así como sus juntas directivas, podrán realizar a convocatoria de su
respectiva presidencia, con el acuerdo de su junta directiva, sus reuniones en la modalidad semipresencial, con
el quórum establecido en el presente reglamento, ya sea que las diputadas y los diputados concurran de
manera física al lugar donde se cite la reunión o de forma telemática utilizando la plataforma digital.

2. y 3. [...]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2024.

Diputado Braulio López Ochoa Mijares (rúbrica)


